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ACTOR: TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE COLIMA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente:   

Constancias Número de registro 
Escrito y anexos de Roberto Rubio Torres, quien se ostenta 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de 
Colima. 

15049 

 

Documentales depositadas el veintiuno de agosto de este año en la oficina de correos 
de la localidad y recibidas el treinta y uno siguiente en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 
 

Ciudad de México, a cuatro de septiembre de dos mil veintitrés. 
 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 

los anexos de cuenta del Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado 
de Colima, a quien se tiene por presentado con la personalidad que 
ostenta1, por los que contesta la demanda del presente medio de control 
constitucional, designa delegados, autorizado y señala domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, así como exhibiendo las documentales 
y el disco compacto que efectivamente acompaña, los que se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

 
Ello, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero2, 83, 10, fracción 

 

1 De conformidad con la copia certificada del nombramiento del promovente como Consejero Jurídico del 
Poder Ejecutivo del Estado de Colima, expedido el uno de noviembre de dos mil veintiuno por la 
Gobernadora de la entidad, y en términos de los artículos 17, fracción IX, 30 y 41, fracción XII, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima, que establecen: 
Artículo 17. Para el estudio, planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la 
Administración Pública Centralizada, el Poder Ejecutivo contará con las dependencias siguientes:  
(…) 
IX. Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado; y  
(...). 
Artículo 30. En los juicios o asuntos en que la persona titular del Poder Ejecutivo intervenga o deba 
intervenir con cualquier carácter, podrá ser representada jurídicamente por la o el titular de la dependencia 
a que corresponda el asunto o por el servidor público en quien ésta delegue sus funciones, según la 
distribución de competencias respectiva, sin perjuicio de la representación jurídica que para cualquier juicio 
o asunto tiene conferida la Consejería Jurídica. 
Artículo 41. A la persona titular de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado corresponden el 
ejercicio de las funciones y atribuciones siguientes:  
(…) 
XII. Representar jurídicamente a la persona titular del Poder Ejecutivo en cualquier juicio o asunto en que 
ésta intervenga o deba intervenir con cualquier carácter, así como en las acciones y controversias a que se 
refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La representación a 
que se refiere esta fracción comprende la interposición y el desahogo de todo tipo de recursos, pruebas, 
alegatos y actos que favorezcan los intereses y derechos de la representada y del Estado. Esta facultad 
podrá ser delegada en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica;  
(…). 
2 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. (…) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
3 Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de 
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II4, 11, párrafos primero y segundo5, 26, párrafo primero6, 317, 32, párrafo 
primero8, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 210-A9 y 30510 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
términos del artículo 111 de la citada Ley. 

 
Por otra parte, con apoyo en el numeral 3512 de la normativa 

reglamentaria, se tiene al Poder Ejecutivo de la referida entidad federativa 
 

la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 
4 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
(…) 
II. Como demandada o demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma 
general, pronunciado el acto o incurrido en la omisión que sea objeto de la controversia; 
(…). 
5 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(…) 
6 Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. 
(…).  
7 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva.  
8 Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. 
(…). 
9 Código Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 210-A. Se reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en medios 
electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. 
Para valorar la fuerza probatoria de la información a que se refiere el párrafo anterior, se estimará 
primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, comunicada, recibida o archivada y, 
en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el contenido de la información relativa y ser 
accesible para su ulterior consulta. 
Cuando la ley requiera que un documento sea conservado y presentado en su forma original, ese requisito 
quedará satisfecho si se acredita que la información generada, comunicada, recibida o archivada por 
medios electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología, se ha mantenido íntegra e inalterada a partir 
del momento en que se generó por primera vez en su forma definitiva y ésta pueda ser accesible para su 
ulterior consulta. 
10 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
11 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
12 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
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desahogando el requerimiento formulado en acuerdo de 
treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés, al remitir copia 
certificada del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
correspondiente al dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, 
que contiene el Decreto cuya invalidez se reclama. 

 
Establecido lo anterior, córrase traslado con copia 

simple de la contestación de demanda al Tribunal Electoral del Estado de 
Colima, a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal y, con la versión 
digitalizada de lo ya indicado, a la Fiscalía General de la República13.  

 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 28214 del invocado Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones del presente auto. 

 
Notifíquese. Por lista, por oficio al Tribunal Electoral y al Poder 

Ejecutivo, ambos del Estado de Colima, así como a la Consejería Jurídica 
del Gobierno Federal, y mediante diverso electrónico a la Fiscalía General 
de la República. 

 
Por lo que hace a la notificación de la Fiscalía General de la 

República, remítasele la versión digitalizada del presente acuerdo, así 
como de la contestación de demanda, por conducto del MINTERSCJN, 
regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014; en la inteligencia de que 
en términos de lo dispuesto en el artículo 16, fracción II15, del citado 
Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse de envío que se genere por el 
módulo de intercomunicación con motivo de la remisión de la versión digital 
de este acuerdo, hace las veces del respectivo oficio de notificación 
10428/2023. Asimismo, de conformidad con el numeral 16, fracción I16, del 

 
13 Los anexos quedan a disposición para consulta en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Máximo Tribunal, en la inteligencia de que, para asistir a la mencionada Sección, deberán tener en cuenta 
lo establecido en el Acuerdo General de Administración número VI/2022, en relación con el diverso 
Acuerdo General de Administración número II/2020, ambos de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
14 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo 
exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
Si una diligencia se inició en día y hora hábiles, puede llevarse hasta su fin, sin interrupción, sin necesidad 
de habilitación expresa. 
15 Acuerdo General 12/2014 
Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que 
les sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente:  
(…) 
II. Para acceder a la información relativa a un requerimiento específico, se deberá ingresar al vínculo 
denominado “Ver requerimiento o Ver desahogo”. En dicho vínculo será consultable una pantalla en la cual 
se indiquen los principales datos tanto del expediente de origen como del correspondiente al asunto 
radicado en el índice de ese órgano jurisdiccional del PJF, así como copia digitalizada del proveído dictado 
en la SCJN y, en su caso, de las constancias anexas a éste, documentos que tendrán visible en su parte 
inferior la evidencia criptográfica de la FIREL del servidor público de la SCJN responsable de su ingreso al 
MINTERSCJN. El acuse de envío que hará las veces del oficio de notificación, estará firmado 
electrónicamente por el servidor público de la Oficina de Actuaria de la SCJN responsable de la remisión 
electrónica;  
(…). 
16 Artículo 16. En los órganos jurisdiccionales del PJF para la consulta y trámite de la documentación que 
les sea remitida por la SCJN a través del MINTERSCJN, se estará a lo siguiente:  
(…) 
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multicitado Acuerdo General Plenario, dicha notificación se tendrá por 
realizada al día siguiente a la fecha en que se haya generado el acuse de 
envío en el Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, toda vez que, como lo refiere el citado numeral, el personal 
asignado, en este caso, de la referida Fiscalía, debe consultar diariamente 
el repositorio correspondiente, que da lugar a la generación de los 
respectivos acuses de envío y de recibo17. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, 

quien actúa con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Esta hoja corresponde al proveído de cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, dictado 
por el Ministro instructor Luis María Aguilar Morales, en la controversia constitucional 
312/2023, promovida por el Tribunal Electoral del Estado de Colima. Conste. 
EGM/JHGV 3 

 

I. Mediante el uso de la clave de acceso asignada y con su FIREL, el servidor público autorizado de un 
órgano jurisdiccional del PJF deberá acceder diariamente a este submódulo del MINTERSCJ (SIC), 
específicamente a su sección denominada “Información y requerimientos recibidos de la SCJN”, en la cual 
tendrá acceso a un listado de los requerimientos y/o desahogos remitidos desde la SCJN al órgano 
jurisdiccional del PJF de su adscripción;  
(…). 
17 Lo anterior, además, atendiendo al criterio sustentado en la sentencia de dieciséis de marzo de dos mil 
veintidós, dictada por la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de 
apelación 4/2021 derivado del juicio ordinario civil federal 2/2020, resuelto por mayoría de cuatro votos de 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández quien está con el sentido, pero se separó de los párrafos treinta y 
treinta y uno, los Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y la Ministra 
Presidenta Ana Margarita Ríos Farjat (Ponente). Votó en contra el Ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá, quien se reservó el derecho de formular voto particular. 
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